
 

 

 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 
 

JONUTA, TABASCO A _________ DE ______________________DEL 202___    FOLIO: 

 

 
SOLICITUD PARA: 

 

ALINEAMIENTO NÚMERO OFICIAL 

 
 
 

DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

NOMBRE  

 

R.F.C.  

 
DOMICILIO  

 

COL. O 
FRACC. 

 

 
MUNICIPIO  TELÉFONO  

 
 

DATOS DEL PREDIO: 
 

NOMBRE 
PROPIETARIO 

 

 

CTA. 
PREDIAL 

 

 
DOMICILIO 

 
 

 

COL. O 
FRACC. 

 

 
MUNICIPIO  FIRMA  

 
 

DATOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO 
 

NO. INSCRIPCIÓN  

NO. PREDIO  

NO. FOLIO REAL  

NO. VOLUMEN  

FECHA DE INSCRIPCIÓN  

 

 
 
 

EL SOLICITANTE FIRMA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ESTABLECIDOS SON CORRECTOS, CUALQUIER FALSEDAD, DOLO, 
ERROR, MALA FE, O EN SU DEFECTO AFECTACIONES O DAÑOS A TERCEROS QUE GENEREN INCONFORMIDAD, SERÁ MOTIVO DE REVOCACIÓN 
Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME AL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
 

REQUISIITOS: 
*SOLICITUD DEBIDAMENTE LLENADA 
*COPIA DE LA ESCRITURA O TÍTULO DE PROPIEDAD 
*COPIA DEL PLANO DEL PREDIO Y LOCALIZACIÓN UTM 

 
*COPIA DE LA CREDENCIAL DEL PROPIETARIO  
*COPIA DE LA CREDENCIAL DEL SOLICITANTE 
*COPIA DEL PAGO DE DERECHOS 

 

SOLICITUD 
 
 

NUEVA 
 

 
             REVALIDACIÓN 

 
 

MOTIVO DEL TRÁMITE 
 

            Crédito           Subdivisión o fusión 
            Compra-venta           Régimen de condominio 
            Permiso const.           Otros: 
            Licencia const.  
            Corrección nomenclatura  

DESTINO 
 

 

            Habitacional           Fraccionamiento 
            Unifamiliar           Lotificación 
            Bifamiliar           Servicios 
            Plurifamiliar           Comercial 
            Conjunto Habitacional 
            Industrial 
 

          Público 



 

 

 

EN EL CROQUIS DEBERÁN INCLUIRSE LOS SIGUEINTES DATOS: 
 
1) DIMENSIONES DE TODOS LOS LINDEROS DEL PREDIO 
2) DISTANCIA DEL PREDIO A LA ESQUINA MÁS PRÓXIMA 
3) CALLES QUE LIMIRAN LA MANZANA 
4) SI EL PREDIO SE UBICA FUERA DE LA CABECERA, INDICAR EL KILOMETRO Y UN PUNTO DE REFERENCIA. (PUENTE, RIO, 
ARROYO, CARRETERA, ENTRONQUE) 
 

CROQUIS 

NOTA: LOS PREDIOS DEBERÁN TENER UNA MARCA VISIBLE, YA SEA CON UNA EQUIS CON PINTURA BLANCA, AMARILLA O ROJA 

SOBRE LA CALLE O SEÑALAMIENTO EN SU FRENTE Y UBICARLO EN SU CROQUIS, PARA EVITAR EL RETRASO DE SU TRÁMITE 


